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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:06/09/2023

ESTADO No. 100

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620190053100 Sucesion CESAR ALBEIRO OSORIO GOMEZ MARIA RUTH GOMEZ Otras terminaciones por Auto OBS. -- Sin
Observaciones. 08/06/2023  1 

76001400302620190141600 Sucesion SARAHY CORREA RUIZ JULIO ANTONIO CORREA
OROZCO 

Otras terminaciones por Auto OBS. -- Sin
Observaciones. 08/06/2023  1 

76001400302620210083700 Sucesion HECTOR DANIEL ARAGON GOMEZ SATURIA GOMEZ DE ARAGON Otras terminaciones por Auto OBS. -- Sin
Observaciones. 08/06/2023  1 

76001400302620220010000 Ejecutivo Singular 
BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA BBVA
COLOMBIA S.A.
notifica.co@bbva.com 

APD. DORIS CASTRO VALLEJO Auto tiene por notificado por conducta concluyente
OBS. a la demandada Yolanda Cano Toro. 08/06/2023  1 

76001400302620220017600 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA MULTIACTIVA
CENTRAL DE OCCIDENTE DE
NEGOCIOS Y ALIANZAS -
COONALCOOP- 

APD. JOSE RICARDO YUSTI
VARELA 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

08/06/2023  1 

76001400302620220022800 Ejecutivo Singular YOLANDA MONCALEANO GOMEZ APD. JUAN DE LOS SANTOS
MONCALEANO GOMEZ 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

08/06/2023  1 

76001400302620220024500 Ejecutivo Singular FUNDACION PARA EL APOYO
SOCIAL EMPRESARIAL -FASE- 

APD. SILVIO AUGUSTO
VELASQUEZ PALACIOS 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

08/06/2023  1 

76001400302620220028100 Ejecutivo Singular CARLOS ALBERTO ROSERO
CHAVEZ 

APD. CARLOS ALBERTO
ROSERO CHAVEZ 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

08/06/2023  1 

76001400302620220032700 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS
-COOPENSIONADOS SC 

APD. CRISTIAN ALFREDO
GOMEZ GONZALEZ 

Auto Termina Proceso Desist/tácito OBS. -- Sin
Observaciones. 08/06/2023  1 

76001400302620220057800 Monitorio LUIS FERNANDO CORTES
CASTAÑEDA MATEO RIOS LOPEZ Auto ordena archivo OBS. -- Sin Observaciones. 08/06/2023  1 

76001400302620230016400 Ejecutivo Singular CONJUNTO MULTIFAMILIAR
FORTEMURANO P.H. 

APD. CONSUELO SERRANO
SANABRIA Auto resuelve Solicitud OBS. -- Sin Observaciones. 08/06/2023  1 

76001400302620230032700 Verbal HURTADO VALENCIA & CIA S EN C. JUAN CARLOS OROZCO Auto califica caución OBS. y decreta medida
cautelar. 08/06/2023  1 

76001400302620230049100 Ejecutivo Singular BANCO COMERCIAL AV VILLAS
S.A 

APD. VICTORIA EUGENIA GIL
DUQUE 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 08/06/2023  1 

76001400302620230049100 Ejecutivo Singular BANCO COMERCIAL AV VILLAS
S.A 

APD. VICTORIA EUGENIA GIL
DUQUE 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 08/06/2023  1 

76001400302620230050800 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S.A. APD. VICTORIA EUGENIA DUQUE
GIL 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 08/06/2023  1 

76001400302620230050800 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S.A. APD. VICTORIA EUGENIA DUQUE
GIL 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 08/06/2023  1 
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76001400302620230051100 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS
-COOPENSIONADOS SC 

APD. ANGELICA MAZO
CASTAÑO 

Auto declaración de incompetencia y ordena
remisión al competente OBS. remision a los
juzgados de pequeñas causas. 

08/06/2023  1 

76001400302620230051500 Ejecutivo Singular BANCO ITAU CORPBANCA
COLOMBIA SA. 

APD.. JOSE IVAN SUAREZ
ESCAMILLA 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 08/06/2023  1 

76001400302620230051500 Ejecutivo Singular BANCO ITAU CORPBANCA
COLOMBIA SA. 

APD.. JOSE IVAN SUAREZ
ESCAMILLA 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 08/06/2023  1 

76001400302620230052000 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. APD. MARIA EUGENIA ESCOBAR
CAICEDO 

Otras terminaciones por Auto OBS. -- Sin
Observaciones. 08/06/2023  1 

Numero de registros:20
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 06/09/2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS

Secretario



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO TERMINACION No. 128 
SUCESION 

                   RAD. 2019-00531-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés. 
                                                                                         

En observancia con la nota secretarial que antecede, tenemos que la sentencia se 

encuentra ejecutoriada, razón por la cual se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 

122 el Código General del Proceso, por lo anterior el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de sucesión intestada de 

primera instancia instaurada por CESAR ALBEIRO OSORIO GOMEZ y 

Otros, siendo causante MARIA RUTH GOMEZ, por trámite concluido.  

 

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO TERMINACION No. 129 
SUCESION 

                   RAD. 2019-01416-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés. 
                                                                                         

En observancia con la nota secretarial que antecede, tenemos que la sentencia se 

encuentra ejecutoriada, razón por la cual se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 

122 el Código General del Proceso, por lo anterior el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de sucesión intestada de 

única instancia instaurada por SARAHY CORREA RUIZ y Otros, siendo 

causante JULIO ANTONIO CORREA OROZCO, por trámite concluido.  

 

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO TERMINACION No. 130 
SUCESION 

                   RAD. 2021-00837-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés. 
                                                                                         

En observancia con la nota secretarial que antecede, tenemos que la sentencia se 

encuentra ejecutoriada, razón por la cual se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 

122 el Código General del Proceso, por lo anterior el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de sucesión intestada de 

única instancia instaurada por HECTOR DANIEL ARAGON GOMEZ y 

Otros, siendo causante SATURIA GOMEZ DE ARAGON, por trámite 

concluido.  

 

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del 

señor Juez las presentes diligencias para los  fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 
 
                                              ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                       Secretario 
                                                                                                 

                    A. No. 2000 
                                                                                                                                EJECUTIVO  

RAD. No. 2022-00100-00  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

    Santiago de Cali, ocho de junio de dos mil veintitrés.  
             

 

De la actuación que antecede emanada de la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S.,  

evidencia el despacho que la notificación personal y por aviso a la codemandada señora 

Yolanda Cano Toro1, fue realizada en debida forma, por tanto, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 292 del Código General del Proceso, se tendrá por notificada a la convocada 

señora Yolanda Cano Toro, de la orden de apremio No. 638 del 16 de febrero  de 2022 y auto 

de aclaración No. 774 del 24 de febrero de 2022, dentro del proceso Ejecutivo instaurado por 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., BBVA COLOMBIA, a partir del día 25 de abril  

de 2023.  

                                         
                                                        N O T I F I Q U E S E 
 
  El Juez, 
   
 

               
                                                     JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Archivo Digital # 39 folios 1-11 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer 

. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 1987 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2022-00176-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, ocho de junio de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 

con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de 

pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer 

. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 1988 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2022-00228-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, ocho de junio de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 

con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de 

pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer 

. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 1989 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2022-00245-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, ocho de junio de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 

con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de 

pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer 

. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 1990 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2022-00281-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, ocho de junio de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 

con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de 

pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO DE TERMINACION No. 132 
EJECUTIVO  

                   RADICACIÓN NO. 2022-00327-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, ocho de junio de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Como quiera que el presente proceso, se encuentra inactivo en secretaria por más de un 

(1) año sin ninguna actuación y sin que hasta la fecha se haya notificado a la parte 

demandada de la orden de apremio, se debe dar aplicación del numeral 2° del artículo 317 

del CGP, por tal motivo el Juez; 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo singular de única 

instancia, por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas contra la 

parte demandada. Líbrense por secretaria los oficios de desembargo. 

 

TERCERO:  ADVERTIR a la parte demandante sobre la imposibilidad de presentar la 

demanda respecto a la obligación materia de este proceso dentro de los 6 

meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia y de aquellos 

efectos que se derivan del literal g del artículo 317 del C. G. P. 

 

CUARTO:     ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de junio de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 

                                                                 AUTO TERMINACION No. 127 
MONITORIO 

                   RAD. 2022-00578-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés. 
                                                                                         

En observancia con la nota secretarial que antecede, tenemos que la sentencia se 

encuentra ejecutoriada y se liquidaron las costas procesales, razón por la cual se reúnen 

los requisitos exigidos en el artículo 122 el Código General del Proceso, por lo anterior el 

Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso monitorio iniciado por el 

señor LUIS FERNANDO CORTES CASTAÑEDA contra MATEO RIOS 

LOPEZ, por trámite concluido.  

 

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de junio de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 

                                                                 AUTO No. 1955 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2023-00164-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
  
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés. 
 
Dentro del presente asunto, se encuentra notificado personalmente el señor Yebinson 

Alexander De La Cuesta Olaya, quien oportunamente por conducto de apoderada judicial 

contesta la demanda y presenta excepciones de mérito, memorial que debe ser glosado al 

proceso para surtir su traslado una vez se encuentre debidamente trabada la litis, como 

quiera que se encuentra pendiente la notificación de la orden de apremio a la señora Karen 

Yaritza de la Cuesta Olaya. 

                                                                                     

En mérito de lo expuesto, el Juez 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  AGREGUESE al proceso el escrito por medio del cual el señor Yebinson 

Alexander De La Cuesta Olaya, contesta la presente demanda y formula 

excepciones de mérito, para que obre y conste dentro del presente asunto. 

 
SEGUNDO:  RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra.  Inés Elena Montoya 

Osorio, para actuar como apoderada del señor Yebinson Alexander De La 

Cuesta Olaya, en los términos del poder conferido.   

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez 

la presente solicitud.  Sírvase proveer.  

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
                   Secretario                                           

                                                                AUTO No. 1986 
RESTITUCION 

RAD. 2023-00327-00 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés. 

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante y reunidos los requisitos dispuestos en el 

numeral 7º del artículo 384 del C.G.P., el Juez 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ACEPTAR la Caución prestada. 

 

2.-   DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros que se hallen 

depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorro, certificados de Depósitos a término o cualquier otro 

depósito que se encuentren a nombre del demandado Juan Carlos Orozco en las entidades 

financieras relacionadas en el libelo introductor, respetando los límites de inembargabilidad. 

 

3.-   LIMÍTENSE las presentes medidas cautelares a la suma de $29.500.000.00 de 

conformidad con el Art.593 numeral 10 del C.G. del Proceso.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
El Juez 

 
JAIME LOZANO RIVERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALLE 

 
Santiago de Cali, 08 de junio de 2023 

 
OFICIO N° 1235 

 
Señor Gerente  
(OFICIO CIRCULAR) 
La Ciudad 
 
REF: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE: HURTADO VALENCIA & CIA S EN C. NIT: 8002349784   
DDO: JUAN CARLOS OROZCO CC 16916127 
RAD: 76001 40 03 026 2023 00327 00 
 
Me permito comunicarle que este Juzgado resolvió  DECRETAR el embargo y retención de las 

sumas de dineros que a cualquier título se hallen depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorro, 

certificados de Depósitos a término que figuren a nombre del demandado Juan Carlos Orozco, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 16916127 en las siguientes entidades financieras: 

Bancolombia, Nequi – Plataforma financiera de ahorro simplificado, Banco de Bogotá, Banco 

Davivienda, Daviplata – Plataforma financiera, Banco Caja Social BCSC, Banco Av Villas, Banco 

Agrario De Colombia, Banco Coopcentral, Banco Falabella, Banco Pichincha Colombia, Banco GNB 

Sudameris, Banco Credifinanciera, Banco Itaú Corp Banca, Banco W, Banco Serfinanza, Banco 

Mundo Mujer, Scotiabank Colpatria, Banco De Occidente, BBVA Colombia, Bancoomeva, Citibank 

Colombia, Banco Popular Colombia y Banco Finandina; con observancia de las reglas de 

inembargabilidad, conforme a las disposiciones legales establecidas en el Decreto 663 de 1.993, 

Articulo 126 Numeral 4º y circular de la Superintendencia bancaria No.126 de 1.999. 

 
LIMÍTENSE las presentes medidas cautelares a la suma de VEINTINUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($29.500.000.oo) de conformidad con el Art.593 numeral 10 del 

C.G. del Proceso.   

 
En consecuencia, sírvase obrar de conformidad, consignando los dineros retenidos a nombre de 

este Juzgado en la cuenta No. 760012041026 del Banco Agrario de la ciudad de Cali. 

 
Al contestar favor citar referencia del proceso y su radicación  
 
Cordialmente, 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

 
Carrera 10 No. 12-15 Piso 11 Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 

Código N° 760014003026 E- Mail: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 1981 

 EJECUTIVO     
                          RAD. 2023-00491-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés. 

 

Como quiera que la presente demanda Ejecutiva Singular cumple con los requisitos de los artículos 
82, 85, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso, el Juez, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- LIBRAR mandamiento por la vía Ejecutiva Singular de primera Instancia propuesta por el Banco 
Comercial AV Villas S.A contra Ximena Prieto Hernández para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación personal de este auto cancele a la parte demandante las 
siguientes sumas de dinero: 
 
-. $54.414.606 por concepto de capital correspondiente al título valor pagare anexo con la 

demanda.  
 
-. $2.846.557,00 M/CTE, por concepto de intereses moratorios causados y no pagados, 

incorporados en el numeral 6) del pagaré base de la acción. 
 
-. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidado a la tasa máxima permitida por la 

ley, desde el 03 de mayo de 2023 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 
 
2.-  En cuanto a las costas y Agencias en Derecho el Juzgado se pronunciará en su debida 

oportunidad.  
 
3.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 290 a 293 del 

Código General del Proceso o como lo dispone la ley 2213 de 2022, haciendo la advertencia 
de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer excepciones de mérito. 

 
5.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. Victoria Eugenia Duque Gil, para 

actuar como apoderada de la parte demandante. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

 
   JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 

Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 1982 

 EJECUTIVO     
                          RAD. 2023-00491-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés. 

 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos de conformidad con el Art.599 del C. G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por el apoderado de la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución, el Juez; 
 

RESUELVE 
 
1.-  DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del sueldo mensual - 

exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que percibe la demandada 

Ximena Prieto Hernández identificado con la cédula de ciudadanía N° 66.980.817 derivado 

de su vinculación con la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE. Librese el oficio de 

rigor.  

 
2.   DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros que se hallen depositados en 

Cuentas Corrientes, de Ahorro, certificados de Depósitos a término que se encuentren a nombre 

de la demandada Ximena Prieto Hernández identificado con la cédula de ciudadanía N° 

66.980.817 en las entidades financieras relacionadas en la demanda, respetando los límites de 

inembargabilidad 

 
3. LIMÍTENSE las presentes medidas cautelares a la suma de Setenta y Cinco Millones de 

Pesos M/cte ($75.000.000.oo) de conformidad con el Art.593 numeral 10 del C.G. del Proceso.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 

Agh 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALLE 

 
Santiago de Cali, 8 de junio de 2023 

 
OFICIO N° 1229 

 
Señor  
PAGADOR UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE S.A 
La Ciudad. 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  NIT: 860.035.827–5 
DDO: XIMENA PRIETO HERNÁNDEZ 
RAD: 76001 40 03 026 2023 00491 00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del sueldo mensual - 

exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que percibe al 

demandada Ximena Prieto Hernández identificado con la cédula de ciudadanía N° 

66.980.817, derivado de su vinculación como empleada de esa institución.  

 
LIMÍTENSE las presentes medidas cautelares a la suma de Setenta y Cinco Millones de 

Pesos M/cte ($75.000.000.oo) de conformidad con el Art.593 numeral 10 del C.G. del 

Proceso.  

 
 
En consecuencia, sírvase obrar de conformidad, consignando los dineros retenidos a nombre 

de este Juzgado en la cuenta No. 760012041026 del Banco Agrario de la ciudad de Cali. 

 
Al contestar favor citar referencia del proceso y su radicación  
 
 
Cordialmente, 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso 11° Palacio de Justicia  
Código N° 760014003026 E- Mail: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Agh 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALLE 

 
Santiago de Cali, 8 de junio de 2023 

OFICIO N° 1230 
Señor Gerente  
(OFICIO CIRCULAR) 
La Ciudad. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  NIT: 860.035.827–5 
DDO: XIMENA PRIETO HERNÁNDEZ 
RAD: 76001 40 03 026 2023 00491 00 
 
Me permito comunicarle que este Juzgado resolvió DECRETAR el embargo y retención de las 

sumas de dineros que a cualquier título se hallen depositados en Cuentas Corrientes, de 

Ahorro, certificados de Depósitos a término que figuren a nombre de la demandada Ximena 

Prieto Hernández identificado con la cédula de ciudadanía N° 66.980.817 con observancia 

de las reglas de inembargabilidad, conforme a las disposiciones legales establecidas en el 

Decreto 663 de 1.993, Articulo 126 Numeral 4º y circular de la Superintendencia bancaria 

No.126 de 1.999, en las entidades financieras BANCOLOMBIA, SCOTIABANK Y BANCO 

DAVIVIENDA. 

 
LIMÍTENSE las presentes medidas cautelares a la suma de Setenta y Cinco Millones de 

Pesos M/cte ($75.000.000.oo) de conformidad con el Art.593 numeral 10 del C.G. del 

Proceso.  

 
En consecuencia, sírvase obrar de conformidad, consignando los dineros retenidos a nombre 

de este Juzgado en la cuenta No. 760012041026 del Banco Agrario de la ciudad de Cali. 

 

Al contestar favor citar referencia del proceso y su radicación  
 
Cordialmente, 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso 11° Palacio de Justicia  
Código N° 760014003026 E- Mail: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dlcm 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

AUTO No. 2004 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 2023-00508-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés.  

 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará 

aplicación a lo dispuesto en los artículos 82, 422, 430 y 431 y s.s. del Código General del 

Proceso, y en consecuencia, 

 
  R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor del BANCO 

DE OCCIDENTE en contra del señor Julio Cesar Narváez Rengifo, para que en el término 

de cinco (5) días cancelen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 Por la suma $63.462.417,00 pesos moneda corriente, por concepto de capital incorporado 

en el pagaré S/N que respalda las obligaciones Nos. 01530017332 y 5406258681339431,. 

 
1.2 Por la suma $5.094.314,00 pesos moneda corriente, por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 05 de septiembre de 2022 hasta el 20 de abril de 2023. 

 
1.3 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 21 

de abril de 2023 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 
1.4 Sobre las costas se resolverá oportunamente.   

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad PUERTA SINISTERRA 
ABOGADOS S.A.S Nit No 900.271.514-0, para actuar como apoderado de la parte 
demandante, a través de los abogados inscritos en su certificado de existencia y 
representación legal, conforme las voces del Artículo 75 del C.G.P.  
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 
290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 de 2022, haciendo 
la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer excepciones 
de mérito. 
  

N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 

 

 JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 2005 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2023-00508-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés 

 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o 

pudiere llegar a tener depositado el demandado señor Julio Cesar Narváez Rengifo, C.C. 

16.884.259, en las cuentas corrientes o ahorros a su favor, y que por cualquier otro concepto 

posea en las entidades bancarias relacionadas en el cuaderno de medidas previas. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $101.476.404,78 moneda corriente. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del sueldo 
mensual - exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que percibe el 
demandado Julio Cesar Narváez Rengifo, C.C. 16.884.259 trabajador o contratista de la 
Alcaldía De Santiago De Cali con NIT 890399011-3, (CAM) AV. 2 NORTE # 10 – 70, el cual 
se ubica en esta ciudad.  
 
LIMITESE el embargo en la suma de $101.476.404,78 y la protección del salario mínimo vital 
y móvil y el respeto al límite de inembargabilidad 
  
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 08 de junio de 2023 
 

Oficio Circular No. 1246 
 
 
Señor 
GERENTE BANCO __________________  
La Ciudad 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE NIT 890.300.279-4 
DEMANDADO:  JULIO CESAR NARVÁEZ RENGIFO C.C. 16.884.259 
RADICADO:   7600131040-03-026-2023-00508-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar a 

tener depositado el demandado señor Julio Cesar Narváez Rengifo, C.C. 16.884.259, en las 

cuentas corrientes o ahorros a su favor, y que por cualquier otro concepto posea en las 

entidades bancarias: BANCOLOMBIA S.A. y BANCO DE OCCIDENTE. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $101.476.404,78  moneda corriente. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dlcm 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 08 de junio de 2023 
 

Oficio No. 1247 
 
 
Señor 
PAGADOR 
Alcaldía De Santiago De Cali NIT 890399011-3  
(CAM) AV. 2 NORTE # 10 – 70 
La Ciudad  
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE NIT 890.300.279-4 
DEMANDADO:  JULIO CESAR NARVÁEZ RENGIFO C.C. 16.884.259 
RADICADO:   7600131040-03-026-2023-00508-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 
se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del sueldo mensual              
- exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que percibe el 
demandado Julio Cesar Narváez Rengifo, C.C. 16.884.259 trabajador o contratista de la 
Alcaldía De Santiago De Cali con NIT 890399011-3, (CAM) AV. 2 NORTE # 10 – 70, el cual 
se ubica en esta ciudad. 
 
LIMITESE el embargo en la suma de $101.476.404,78 y la protección del salario mínimo vital 
y móvil y el respeto al límite de inembargabilidad 
 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dlcm 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez 
la presente actuación. Sírvase proveer.  

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 
AUTO No. 2002                                                                                                                                                                                   

EJECUTIVO SINGULAR 
                  RAD. 2023-00511-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 Santiago de Cali, ocho de junio de dos mil veintitrés. 

 

Tras un estudio objetivo de la presente demanda ejecutiva promovida por la Cooperativa Para El 

Servicio De Empleados y Pensionados – Sigla Coopensionados, a través de apoderado 

judicial, en contra de la señora María Eugenia Martínez Rodríguez, encuentra la Instancia que 

por las pretensiones ($5.07.991) de mínima y lugar de residencia de la parte demandada según 

se desprende del acápite de notificaciones de la demanda; CARRERA 39 G # 49 A- 08, (COMUNA 

15), los llamados a conocer de la misma son los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE, cuya competencia funcional corresponde a los Juzgados 1º, 2º, 5º y 

7º municipal de pequeñas causas, ubicados en la Casa de Justicia “Los Mangos” del Distrito de 

Agua Blanca. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA20-96 del 16 de 
diciembre de 2020, emanada del Consejo Superior de la Judicatura Cali, a estos de se remitirá 
para lo de su competencia.  
 
En virtud y mérito el Jugado,  

RESUELVE: 
 

1. RECHÁCESE DE PLANO la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
2. Enviase la presente demanda con todos sus anexos a Reparto de los Juzgados 1º, 2º, 5º 

y 7º Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, dejándose 
previamente cancelada la radicación.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
    

 
                                            JAIME LOZANO RIVERA 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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Dlcm 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

AUTO No. 2006 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 2023-00515-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés.  

 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará 

aplicación a lo dispuesto en los artículos 82, 422, 430 y 431 y s.s. del Código General del 

Proceso, y en consecuencia, 

 
  R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor del ITAÚ 

COLOMBIA S.A. NIT: 890903937-0 en contra del señor Brayan Julián Labrada Ortiz, para 

que en el término de cinco (5) días cancelen a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 
1.1 Por la suma $67.305.269 pesos moneda corriente, por concepto de saldo insoluto de 

capital incorporado en el pagaré No. 15190195, desmaterializado conforme certificado No. 

0016822321. 

 
1.2 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 19 

de mayo de 2023 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 
1.3 Sobre las costas se resolverá oportunamente.   

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad GESTI S.A.S. Nit. 805030106-0, 

para actuar como apoderado de la parte demandante, a través de su representante legal Dr. 

José Iván Suarez Escamilla,  identificado con la cédula de ciudanía No. 91.012.860 de 

Barbosa (S) y T.P.  No. 74.502 del CSJ, conforme las voces del Artículo 75 del C.G.P. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 de 2022, haciendo 

la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer excepciones 

de mérito. 

  
N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 

 
    JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 



Dlcm 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 08 junio de 2023. A Despacho del señor Juez 
la presente actuación. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 2007 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2023-00515-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, ocho de junio del dos mil veintitrés.  
 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o 

pudiere llegar a tener depositado el demandado Brayan Julián Labrada Ortiz, C.C. 

1.144.134.712, en las Cuentas Corrientes, Ahorros y entidades Fiduciarias ahorros a su favor, 

y que por cualquier otro concepto posea en las entidades bancarias relacionadas en el 

cuaderno de medidas previas. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $107.621.125,13 moneda corriente. 

 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, 08 de junio  de 2023 
 

Oficio Circular No. 1248 
Señor 
GERENTE BANCO ________________ 
La Ciudad 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  ITAÚ COLOMBIA S.A. NIT: 890903937-0 
DEMANDADOS:  BRAYAN JULIÁN LABRADA ORTIZ C.C. 1.144.134.712 
RADICADO:  7600131040-03-026-2023-00515-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar a 

tener depositado el demandado Brayan Julián Labrada Ortiz, C.C. 1.144.134.712, en las 

Cuentas Corrientes, Ahorros a su favor, y que por cualquier otro concepto posea en las 

entidades bancarias: BANCO BBVA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 

FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCO AV VILLAS, BANCO 

FINANDINA, BANCO MUNDO MUJER, BANCOOMEVA, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA BANCO DE 

BOGOTA, BANCO OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL BCSC BANCO SUDAMERIS, 

BANCO CITIBANK. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $107.621.125,13 moneda corriente. 

 

Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 

del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dlcm 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. A  Despacho del 
señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                      
                                            Auto No. 2027   

  EJECUTIVO  
  RADICACIÓN 2023-00520-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
  
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, ocho de junio de dos mil veintitrés. 
  
Revisada la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO DE BOGOTA, en contra 

del señor Jair Hernán Quintana España con número de radicación 

76001400302620230052000, observa la instancia que el convocado y el acápite de 

pretensiones es el mismo solicitado con la radicación 760014003026202300496, para el cobro 

del título valor pagare No. 656763088. 

 

Así las cosas, el Despacho se abstendrá de tramitar la presente demanda con número de 

radicación 76001400302620230052000, toda vez que no es viable adelantar al tiempo dos 

demandas con soporte en el mismo título valor. 

 
En virtud de lo anterior el Juez 

            RESUELVE: 

 
PRIMERO: Abstenerse de tramitar la presente demanda, por la razón antes expuesta. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este proveído ARCHIVAR lo actuado, previa cancelación 

en el libro radicador. 

      
 

      NOTIFÍQUESE 
 
El Juez 

 
 

  JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 100 DE HOY  09 DE JUNIO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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